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CIUDAD DE MÉXICO

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl yX,2!,27 f?cción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2022-2629-SPA-1961 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrat¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumptim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar animaI

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos y felinos
ubicados en calle Jicote, número 55, colonia Pedregatde Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán.
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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de M éxico, a

(,..) Tienen o tres perros y vorios gotos que se encuentron en molos condic¡ones. Se ven todos muy delgodos
por folto de olimento, los perros permonecen todo el tiempo en lo ozoteo del domicilio sin olgo que los

cubro del cl¡mo. Dos de los perros son de rozo cocker y uno Son Bernordo. (. ...) [Hechos que t¡enen lugar en:

calle Jicote, número 55, colonia Pedregat de Santo Domingo, Alcatdía Coyoacánl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN



GOBlERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURÍAAMBIENfAL Y DEL ORDENAMTET¡TO

TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AT4BIEN-|AL. DE PROTECCIÓN Y

SIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOI -2022-2629-5 PA-1961

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

el ,e.pecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

SübprocuradurÍa ltevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia donde se logró comunicación con la
persona a cargo de los ejemptares y donde se constató [o siguiente:

La presencia de 4 ejemplares felinos y la presencia de 3 ejemplares caninos, los cuales se

describen a continuación:

1. Felino hembra de pela.le color gris y patrón tabby, la cual responde alnombre de "Negra".

2. Felino macho de pelaje color blanco y manchas color amarillo, el cual responde al nombre
de "Canelo".

3. Fel¡no hembra de pela.je color btanco con manchas color gris y café, la cual responde al

nombre de "Chabela".
4. Fetino macho de pelaje cotor gr¡s y patrón tabby, el cuat responde al nombre de "Cam¡1o".

5, Canino macho, talla mediana de pela.le color negro, el cual responde at nombre de
" N icolás".

6. Canino macho criolto, de raza Cocker Span¡el, talla mediana de pelaje color miel, e[ cual
responde al nombre de " Puppy".

7, Canino macho, de Gza cruza de Pastor Alemán y San Bernardo, tatla grande de pelaje

color blanco con manchas cafés, el cuat responde al nombre de "Chop".

Condición corporal y muscular. En todos los ejemplares es ideal, de acuerdo a especie, a su talla y
edad, toda vez que las costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se precian, la cintura se tes

ve claramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.

o

.y&
o

Lugar de alojamiento. Los ejemplares deambulan libremente al ¡nterior de[ inmueble,
específicamente en la azotea, sitio donde cuentan con un espacio techado que los protege de las
inctemencias deI clima; asimismo, pernoctan al interior del inmueble.

Agua y Alimento. Cuentan con recip¡entes con agua limpia a su libre disposición y la persona
encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas a libre acceso.

Comportamiento. Todos los ejempLares mant¡enen una postura relajada y contacto visuat sin
manifestar agres¡ón; asimismo, permite el contacto físico, en este sentido no se detectó que presenten
signos de estrés o aislamiento.

,XV
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Condición de salud. No presentan lesiones; no obstante se le exhortó a [a persona encargada del

cuidados de los ejemplares a brindarles atr:nción médica mediante et esquema de vacunación de

acuerdo a su especie y edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades
graves y potenciatmente mortales, por lo que la persona responsable de los ejemplares presento las

cartitlas de vacunación correspondientes. tis de señalar que todos los ejemplares se encuentran
ester¡l¡zados, a excepción del ejemplar fetino Ce nombre "Camí1o".

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona.

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
¡¡éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplim¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar anima[.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bilidad tegal, al

no constatar irregularidades en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos e.,jemplares caninos y felinos localizados en e[ inmueble
denunciado, esta Entidad identificó que d ichc s ejemplares contaban con b¡enestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición
de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado pcr correo etectrónico a [a persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
¡nvest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpt¡m¡ento a la normatividad en materria de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al eptudio de los documentos que integran el expedierrte en el que se actúa, por lo que el resultado de {a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispu esto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

-t&
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--RESUEtVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lt4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o. --- ------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecclón y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y de[
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

o
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C.c.a.e.p. Lic. Mariana BoyTamborrell. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdela CDMX. Parasü su per¡or con ocimi
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